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Redacción propuesta:
1. En suelo urbano, con excepción de lo señalado en el artículo siguiente, el tipo de ordena­

ción y las condiciones de la edificación serán las mismas del área de reparto donde se emplace el

equipam iento, aunque podrán alcanzarse en todo caso los valores mínimos siguientes:

Edificabilidad: 1,00 m2t/m 2s

Ocupación: 60 por ciento

Número de plantas: III (PB+2)

Altura máxima: 12,00 metros (excepcionalmente podrá ser superior).

Mediante la redacción de un Estudio de Detalle o instrumento de planeamiento de rango supe­

rior, podrá modificarse el tipo de ordenación con el fin de adecuar la tipología edificatoria a las

necesidades concretas del equipamiento de que se trate.

2.
3.
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En Elch , mayo de 2009
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